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DISPONGO:

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
sefianza Media de Grado Elemental, miXto, del Ayuntamiento
de Navalvtllar de Pela (Badajoz). bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Don
Benlw..V1llanueva de la Serena (BadajozL

Articulo segundo.........se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras
y otra de la de C1enc1a.s, de las asignaturas ,que detei'nUne la
DIrección General de EDBefianza Medla y Profesional, habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi·
n1sterio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El ~lnlstro de EducacIón y Ciencia,

JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 330611968, de 26 de diciembre. sobre,
adopción del Colegto Libre de Enseñanza Meaw
de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Orellana la Vie1a (Boo.a102)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce. de abril, y Decreto ochenta
y ocho/1Il11 novecientos sesenta y tres, de diecis1ete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Enseftanza Media de
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección
e Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación.· a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veinticuatro de septiembre de
mil novec1entos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
sefianza Media de Grado elemental, miXto, del AyUntamiento
de, Or~Hana la Vieja (Badajoz), bajo la dependencia acadé-
mica del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Don Be
nito--VUlanueva de la Serena (Badajoz).

Articulo segundo.--Be crean en d1choCentro dos cátedras de
la plantilla del escalafón oficial, una de la sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de Ense1\anza Media y Profesional. habil1
tanda los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi~
nisterio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Edueacl6n y Clenela.

JOSB LUIS VILLAR PALAS¡

DECRETO 3307/1968, de 26 de diciembre, sobre
adopción del Colegio Libre ele Enseñanza Media
de Grado Elemental miXto del Ayuntamiento de
Los Santos de Maimona (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove.
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Ensefíanza Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y ·Clencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del cUa veinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.--Queda adoptado el· Colegio Libre de En
sefianza Media .de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de Los Santos de Maimona- (Badajóz), bajo la dependeneia acs,..
démica del Instituto Nacional de Ensefianza Media «Santa
Eulalia», de Mérida <Badajoz).

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del escalafón otlcial, una de la Secc1ón de Letras
y otra de la de Ciencias, de las a.s1gnaturas que determine la
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional, habm~
tanda los créditQ8 necesarios del presupuesto de· gastos del Mi
nlsterio.

As!· 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de ron novecientos sesenta y. ocho.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 330811968, de 26 de dlclembre, sobre
aelopctón elel Colegio· Libre de Enseñanza Media.
de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Sabero (León).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y DeCreto oohenta.
y ocho/mil novecientos sesenta y .tres, de· dlecls1ete de enero,
para la adopción de Colegios Libres de Ense1iaDza Media. de
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección
e Inspecc16n de Enseíianza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación. So propuesta del Ministro de
Educación y Ciencta y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del diaveinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En·
sefianza Media deGrado Elemental. mixto, del Ayuntamiento
de Babero (León), bajo la dependencia académica del Instituto
Nacional de Ensefianza. Media «Padre Isla», masculino, de
León, y en cuanto So la. matrícula de las alumnas, al femenmo,
de la misma capital.

Articulo segundo;--Be crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del escalafón oficial, una de la Secc1ón de Letras
y otra de la de Ciencias, de las as1gnaturas que determine la
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, hablli
tando los créditos necesarios del presupuesto de ¡{astes del Mi..
nisterio,

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Clenela.
JQSE LUIS VlLLAR PALAS¡

DECRETO 330911968, de 26 de diciembre, sobre
adopción elel Colegio Libre de Enseñanza Media
de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
V-tllarramiel (Palencta).

De conformidad. con io dispuesto en. la !ley once/mU nove
cientos sesenta y dos, de. catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la adopción· de Colegi08 Libres de Ensefíanza Media de
Grado Elemental, preVios informes favorables de la Sección
e Inspección de Ensetianza Media y dictamen. favorable del
Consejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberacióil del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día veinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y OCho,

DISPONGO:

Articulo primero,-Queda adoptado el Colegía Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, miXto, del Ayuntamiento
de Villarramiel (Palencia), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Jorge Manrique». de
Palencia.

Articulo. segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras
y otra· de la de Ciencias, de las ~gnaturas que determine la
Dirección General· de Ensefianza· Media y Profesional. habili
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi
nisterio.

Asi lo dispongo por el. presente Decreto. dado en Mad11d
a veinti~is de dicie1hbre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MlnIstro de EducacIón y CtencIa,
JasE LUIB Vn.LAR PALASl

DECRETO 331011968, de 26 de dlclembre. sobre
adopción del Colegio Libre de Enseftanza Media
de Grado Elemental -mascuUno del Ayuntamiento
de Orduña (ViZcaya).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil noveeientos sesenta y tres. de diecls1ete de enero,
para la adoJXión de Colegios Libres de Ensetianza Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de la SeccIón
e Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y CienCia y. previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del cUa veinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho,


